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¡ ¡;;;t ~RDENANZA MUNICIPAL N° 89/2019;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iíi---- CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

De acuerdo a la solicitud realizada por los Dirigentes de laComunidad "CERRO REDONDO"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
""''h''"""~,,,;z''¡;;;¡';;¡=';:.~~::''solicitando la actualización y posteriormente proceder deacuerdo a normativa legal vigente en el Departamento de

y así mismo la solicitud de registro del trámite de personalidad jurídica.
de Asuntos Legales y D.D.H.H. Cjal. Genaro Maizares Pereira presenta OrdenanzaPara su

¡;ºl)~~SI20n:dientetratamiento.
Municipal a través de la planificación participativa debe incorporar a la población civil a través de

reconociendo a las juntas vecinales, comunidades campesinas y Pueblos indígenas como
Público.

arto283 de la actual Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece que el Gobierno
",olllstrtUldlopor un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y

amnno.ae sus competencias.
ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA

del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, públicao privada,

Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
arts. 7 y siguientes del Decreto Departamental N° 29 y la Ley

Mlinl(oip<ll)d ViIlazón ha publicado en la mesa de partes elregistro de la

AMIENTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el arto34 Ordenanzas
siendo que las se emiten: parágrafo II AMBITO TERRITORIALy MEDIO AMBIENTE
emitirán para: El Registro de Personalidad Jurídica.
. Municipal . ordinaria N° 48/2019 del 16 de Julio de 2019 comoinstancia Municipal,
Ordenanza


